
V¿^ u 

POR 
la VILLA DE ARCETE* 

C O N 

El Marques de Cañete don luán An¬ 
drés Hurtado de Mendoza. 

RETENDE La villa que cl 
Confejo declare auer cofa juz¬ 
gada en la fentencía de reuifla 
deonzede Diziembre deitijr. 
para que el Marques la buelua.y 
reftituya los 4opioo. ducados 
en plata doble, que dio y pagó 

por la dicha villa,jurifdicion y vaíTallage.y demas bis 
nesque el Marques la védio-.y quandonohuuieiTela- 
gar,declarar auerauidocofa juzgada en efla parte, 
que cl Confejo confirme la dicha ícntencia, que ícrá 
mas breue dclpidiente. 

2 Paraloquai fe fupone, que Tiendo vinculada la di¬ 
cha viÜajy del mayorazgo del dicho Marques,auiédo 
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precedido facultad facada por el ConfejodcHazicn. 

da,el Marques la vendio alqsmifmosvaírallosy ve' 
zinosde Argete.por precio de 4o[}ioo.ducados,que 
fe auian de íubrogar en el mayorazgo que ds la dicha 

villa fundó el Marques don Garcia.comoíe fubroga- 
ron en vn juro de dos mil ducados de renca : y eílan- 
do la villa en poffefsion.ralicron don García Hurtado 

de Mendoza,y doña luana Hurtado de Mendoza,hi¬ 
jos del dichoMatques.ycomoinmediatosfuceíTo- 

resteintereñadospuñeron demanda a {avillafobro 
la nulidad de la venta, diciendo, que no fe auia podi. 
do vender fiendo bienes'de los mayorazgos en que 
auian de füceder,y que la facultad auia fido ninguna, 

poraueríé defpachado por Tribunal incompetente. 

La villa refpondio a la demanda, alegando todas las 

excepciones que dcuio y pudo alegar .yeito al Mac. 

ques para que falielTs a la defenfas y auiendofe fegui- 

do largo pleyto entre los inmediatos fuceíTores, la 
villa y el dicho Marques, el Confejo pronunció (én. 
tencia de vifta, porlaqual la villa fue abfueitayda- 
da por libre.y auiendofe fuplicado en contrario.y re. 

cibidofe la caufa a prucüáj alegado de íújufticia el 

Marques de Cañete, y auido picno conocimiento de 

caufa.fe pronunció fentcncia de reuifta, por la qual fe 

Sentencia de re~ ysMOcb la de víjia,y fe dio por ninguna,y de ningún valor 

uijia delConJejo. y efeto la venta de la dicha villayfjurifdicion, y fue co~- 

denado el Concejo, luñiciay Regimiento, a rejlituirfela 

al mayoraz^go que della fundo el dicho CMarques don 
Garda, y fue condenado el dicho tSM arques don luán 
oAndres Hurtado de GTH endona ,a pagar y entregar a 
la dicha villa los 4oy t oo. ducados, en la moneda que de~ 

lia los recibió, con que para la dicha paga f pueda valer 
del juro de los dos mil ducados de renta que compro con el 

dicho precio,y qae no pueda dfponer delftn dar cuenta al 

Cofejoy hafa duer hecho la pagaefetliua no pueda entrar 

el 



el Marques en lapojjefsion de Id dicha viUdyni ellos ten¬ 
gan obligación a dexarfel a, jin que preceda enUra jlitífi 
facíoniy en cafo que el Mar ques falleciój]e antes de amr 
pagaáoyfc le aya de darlapojfcfsíd de la díchavihaal fu- 
cejfor que fuere del mayor azjgo de Argete,que fundo el di¬ 
cho don Garcia^y toda la dicha cantidadfí rúa para el def 
empeño de los cenjos que la roilla tomo para la dicha com- 
pra.Ten quanto alosfete mil ducados que fe dieron de» 
mas al dicho GAdarques y y las demas pretenfones ^ fe 
r efe ruó fu derecho a ambas partes tpara quefganfu ]uf 
ticia. 

3 El Marques fuplicó defta fentcncia, en quanto a 

mandarle boluet el dinero en la moneda que lo auia 
recibido, pretendiendo. que en quanto a efto era do 
vifta, y que cumplia con bolusr y reftituir el dicho 
juro, 

4 La villa opufo excepción de cofa juzgada, pidien¬ 
do,que fe repclieíTe la petición de rupl.cacion,& tán¬ 
dem fe mandó que refpondiclTe derechamente, y 

refpondiendo alegó,que el Marques no cumplia con 

entregar el juro, lino con boluer y reftituir el dinero 

con que fe auia comprado, que los vezinos auian to^ 
madoacenio para el depofuo que hizieron en plata 

doble! y que la obligación del Marques y de fus fu- 
cedores auia lido conforme a la naturaleza de! con¬ 
trato , y a la claufüla de la eaiccion, a boluer y reñi- 
tuir por vía cxecutiua el precio de la dicha venta, 

con iodos los interelTes, daños y menofeabos que fe 

les huuieetfcn íeguido y figuieífenjVt patet ibi. 

clafsfla de eficcion: 

5 Tanfmifmopor lo que toca al hecho y cafo propio del di¬ 
cho Marques miJeñory padre mioyobligo a mt^y alosfi- 
cejfores en el dicho mi mayorazgo ppor virtud de la dicha 



facultad Real \ ala euiccion,Jefuridad yfane amiento de 

la dicha ]urífdicion y y todo lo de mas comprehendido en ef 

ta carta de venta^y de cada vna cofa yparte dello^para q 

todo ello fera cierto yfeguroyy de pazj al dicho Concejo^pa 

ra aora^y parafempre jamas y en iodo y por todo yfegun y 

Icomo dicho es y en ejia efcritura fe contiene y y quejialgu^ 

na perfonayo pcrfoi^asyJgleJiaSyoMonaJleriosyO Vniuerf^ 

dades lo vinierenpidiendoy demandando y embargando^ o 

contelando y o poniendo pleytOyO mala voZj a ello ^ o quaL 

quier cofa o parte del lo y por qualqukr titulo o caufa que 

feayjufoyO injuñoy queyoyO los dichos mis fucefores toma^ 

remos la 'vo^y defenfa de qualefquier pleytos letigios que 

fobre ellofe pufereny y lofeguiremos a nueñrapropia cof 

ta en todas injianciasyhafa las fenecer y acabar y y dexar 

al dicho Concejo en quiet ay pacifica pojjefision de todo ello, 

por manera que le fea y quede todo ello llano y cierto y fie^ 

guroyy depaz^yfin contradición alguna\todo lo qualhare^ 

mos anfiy yo y y los dichos mis fiucejfores y luego que el tal 

pleytOy o pleytos fueren mouidosfobre ello y ofobrequal^ 

quier cofa bparte dello.en qualquier tiempo que ^en^a a 
nuefra noticia^ aunque el talpleyto eñe y o no efe contef 

tadoyO dadas lasfentencias mterlocutoriasy o difnitiuas, 

en qualquier tiempo^o eñado que efent aunque de hechoyo 

de derechofe a el dicho ConcejOy o quien tuuierefu derecho^ 

perturbados en ello y o en parte alguna dello :y no lo ha^ 

zjendo cierto y figuro y yo y y los dichos mis fue ef ores y en 

cuyo tiempo fucedicre y daremos y entregaremos al dicho. 

Concejo y y a quien fu derecho tuuiere y otra tal ^illa, 

y de tanta calidad y y con otros tantos y tales términos y 

rentas y y jur 'ifdicion ciuil y criminal y y con todo lo de 

fufo declarado , jy bienes raiZjCS que anf le vendo y o 

qualquier cofa y o parte dello que les fuere quitado y o 

perturbado y y con lo de mas que f huuiere aumenta^ 

do y y mejorado y y acrecentado en. la ^vezjindad y ren-^ 

tas y o principal dello y y de qualquier parte dello y 

con 
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con todos los demas interejfes yj menofcahos^que 

gmren y recrecierenyO pudieren recrecer por caí ja déla 

imertidambre de lo que anjí he vendidoyo alguna cofa y b 
parte delloXJi quifcre masyque le pagaremos los mar a* 

uedisy precio que valierela dicha villa,y rentas y y- todo 

lo demas comprehendido en ejla carta de venta al tiempo 

que lejaliere incierta^ o le fuere quitado y u perturbado^ 
Jeamos obligados ^y o y los dichos mis facefor es a haZjCrlo 
vno y lo otro Jo que al dicho Conce joy o a quienfu derecho 
tuuiereyYnas quifereyefcogiereycon todo lo acrecentado y 

wejoradoyy edifcadoyllanamentef npleyto ni contradi- 

don algunay con las cóñasydanosyiniereffes ^y menofea* 

hosyquefobreellofciejígulereny recrecieren* Xodo lo 
qualfe pueda cobrar de mi y y de losf^ceffores en el dicho 
wi mayorazjgoyy de nuejlros bienes y rentas por via exe- 
cutíua. 

Quibus fuppofitisja juñiciade la villa fundatur 
cxfeqq. 

^ Lo priniero,porque al Marques le obña coraju25. 

gada en las fcntcncias deí Coníejo para lo que sgora 

pretendevporque auiendo fido abfueka la villa, y en 

confequencia e! Marques, que aula íido .llacnado al 

pleyto,en la fentencia de viña., en que fue pueflo en 
la Cábela della,3uiendoferüplicado,la villa y el Mar- 

quesfueron condenados por la fentencia dé xeuifta, 
que en todo hizo executoi:ia,ars¡ on la reftitucioo de 

la villa ai mayorazgo, como en la refiitucicn^del di* 
neroiporquelo que fe litigo.defde el principio, fue 

por parte de los luceíIores, que'la^iliaaQÍa de ferref- 
lituida al mayorazgo, y por paite de la villa que fe a- 
uia de declarar por buena la venta, y que dn cafo que 
tucírecondenadadoauiade fer el Marques. Y por 
paitedcl Marques,que fue citado para falir alado* 

fenfaycomo fabo,fe pretendió defde la primera inf. 

tancia,qae noeftauaobligado ala euiccion y fanea- 
B miea- 



miento.-porqoe la villa no auiaigheraJó que era via- 

culada, y del nuyorazgoque fundó el Marques don 

Garda. Y auiendore reuocado la fentencia de vifta ,y 

íido condenado el Marques a la rcftituciondel dine¬ 

ro que recibió, fue fentencia de reuifta, que hizo co¬ 

fa juzgada. Sin que obfte el dezir, que en quauto al di 
ñero fue nueuo aditamento: porque no fue mas que 
cxpreíTar.quod inerat ex natura aitus.y que fe expref- 

fara también en la primera fenfencia, íi fuera conde¬ 

natoria,de quo infra. Ex quofequitur, que la fenten¬ 
cia de reuifla del Confejo hizo en todo cofa juzgada, 
1.2 .fST 3 lib.A.^ecopilat. Couarr. cap. 2 s.praéli- 
carMm,num,6.'ubicontraopitJíonem(¡Angelí in l.i.C. 
tteliceat tertíoproaocare,conñiatct tenet, exequen* 

dam fencentÍ3m,tanquamfacientemrcmiudicatam, 
quando io prima inííantia dedudum fuit, etiamfi ex- 

prefsc fuper eo non fuiíTet pronuntiatum, quod ín vi* 

tima iofiantia fuit expreflum in fententia.vel conde¬ 

nando, velabroluendoi Y afsi la villa entró oponien¬ 
do la dicha excepción ala fopÜcacion del Marques: 
porque fj fobre la fentencia dcreuifla, en quanto a la 

calidad de la paga huuieradcauer otro juyzio y fen* 

t:encia,auiendo como ay cofa juzgada en la fentencia 

de reuifta, qualquiera fentencia que fe pronunciafte 

contra eJl3,tuuiera nulidad notoria,/, i .C.quando pro. 
meare non ejl necejj'ed.poñfententiam, C.qu£fententi£ 
Jtne appellatíOne refeindantur, oAlexander conjtl. 54. 

numer.4.’volumine quinta- Fratich. in cap.dileílof nu- 
mer.io.qu£j}ione A-t¡.de appellationibus. Siephan. Gra- 
tian. decífione so¿ numer.. 3.' i97e tiumer. r 3. pie- 
neCarrocius de excepUonibus y exceptioneA-t. numer. 
14* • ; 

Sin que obfte el dezir,queauiédofe opueño de co. 

ía juzgadajfe mando por auto del Confejo que la vi» 
lia reípondicfte a la fuplicacion. 

Por. 
u 
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s Porque efto no fue repeler la excepción de cofa 
juzgada,fobrclaqualauia de auer expreiTo ptonun* 
ciamiento,como excepción >que o ya fe conüdete 
como incidente,ó ya como emergente,auiendoíe o ■ 
puedo para impedir el proceder adelante a tercera 
andancia, no auiendo anido pronunciamiento ex* 
preílojdc que no obdaua coía juzgada,cura fit excep• 
tio incorapatibilií cura proccHu, no pudo obrar nada 
contra ella el dicho auto. Cañrenjis in l.cjuddin diem, 
§.i Jlibmmer.i.ff.de compenfationibus, in líi, nu~ 
mír.7-C.deordim mdiciorum.zAntonio Gdbriel in—» 
commumbusconcluf.conclujíone i.mmer.ii. de excep' 
tionib-Fulu.?acian.intrañatH deprobattonib. cap. 58. 

, mm.éo.volum.i. 
9 Ni tampoco obdara auer reípondido la viUa en 

conformidad del auto del Confejo ! porque auiendo 
hecho cofa juzgada la dicha fcntencia de reuida , ñe¬ 
que ctiam ex coníenfu pactium, ñeque tácito, ñeque 
cxpreíTo, fe pudo proceder a que huuieffe tercera inf 
Xiacn,glofJin^utaris iri l.fidíMrfa ,glofijiriali, nierftc. 
Item quarCfC.de tranfaB¡onibm,vhi Bdld, mmer.i. £5" 
Iaf.num,s,idem Baldas in cap.prxfentata, columna ter- 
itaydetejlihus,^ in cap.iníer(JMonañeríum, columna 

Jeeundayde re iuiicata.riAlexand.conJíl.9 5. njolumine z 
.FranctJc.Marc.q.466.par.i. 

10 y en términos de excepción de cofa juzgada, q vna 
vczopu'eíía fean ningunos los autos,y los ptocedimic 
tos ad v!teriora;y la fentencia que contra la cofa juz- 
SfádaTepronunciare,cotiñituyendo diferencia intec 
cxceptionem reí iudicata3,tranra£tionis, & iuraméti, 
lo tuuo F«/í<.P^«¿íW.hablando de las excepciones in¬ 
cidentes y enoergentes,í/.Mp.58.w.7i.j»ír tex.ind.l.i. 
C.quandoprouoc.noneJlnecc£é: 

11 Loíegundo.quandofaltataeñefundamento, y oy 

cduuietamosentctminosde laindancu de.ieuifia: 
i poú 



porque de la tiaturalcza del contrato de ¿ompra y ve 

ta(qo3ndo el Marques noíe huuiera obligado,como 

fe obligó a ella expreffjmente , y con clauíulas tan 
exuberantes)eftaua obligado, auicndofe pronuncia. 
do,qae fe teftituyeíTe al mayorazgo del Marques do 

Garcia la dicha villa,a boluer y refiituir el precio que 

la dicha villa dcfcmbolsó, l.non dubitatur, C.deeui8. 
l.paña muifsima,ff.de contrah. empt. vbi ait Confultus 
cíIeadminiculumemptionis,/.32.//í.5-/’'*í'*5--B<í/i.5á 

licetuSf^ .communiter ^D.in l.in 'venditioneyff.de coi 
trah.empt.Surd.decif.2o%.num.ii conf. 36. num. 2$. 
quíc enimveniunt exnatura contraólus.non indigent 

exprefsioncjVt notat Baldusin diB.l.non dubitaturyt^ 
tradit late (iAlphonf.de Guzjnan in trañat. de euiBio». 
qu£ji.2'y.num.i. 

12 Reconociendo el Marques eña obligación, y que 

ay cofa juzgada, en que la villa fe reñituyaal mayo¬ 
razgo , y que ya ha llegado el cafo de la cuiccion, dU 

ze,que cumplirá boluiédo los dos juros,que fe cópra- 
toncon el prccio.para fübrogarfe en el may orazgo. 

13 Quodneutiquamhabet iuris fundamentum; por¬ 

que el vendedor, quéeflá condenado por razón de 

la cofa vendida, que le fue lacada al comprador, no 

puede pagar en juros, que es efpecie, loque el com¬ 

prador dcfcmbolsó en dinero, que es cantidad , /. 2, 

§.mutuiyff.ficertuinpetatur, l.f Je non obtulit, §. ait 
^nMorfiff.de reiudicatarl.promiffóry%.finaliy§. decon- 

Jlitutapecunia y 1. item Libérto, ^ '.quiparatas,ff. qui- 
husmodispignusy velíoypothecafoluitur^ 'Thefaurus de'y 
cifone 153; Gutierre^ de tur amentó 'confirmatorio y pri¬ 
ma parteycap.2^,'{. fiédocomo es el Marques deudor 

de cantidad,non poteft fpecié proquátitate voluere, 

l.Lucius yf.de vfiir.l.eu a quoyC.defiolutio.TBecius ind.§. 

yní^tm,n\26.Mm.(:onfi.6sMAO.lib.2,Alex.Ludou.decifi 
3J2.W.2. : d 
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14 Lo tercero, porque clcpntrado fe reroloiq, dan* 

dofe por ningana laventa,pof defeíto de íoícmnidad, 

y noauerfe podido hazer en prejuyzio del mayoraz¬ 

go,a pedimiento délas fuceílbres quele cepreíeota- 

roD,y entraron pidiendo reftitucion en fu nombre de 

todo lo que fu padre auia hecho en perjuyzip dcl di» 
chomayorazgo, quefue la principal caufa de refol- 
ueríe la dicha venta,quando cnimeontradus refoIuL 

tur per reftitucipncm in inregrum, res rcduciíaf ad 
priftinum fta£um,tani refpedu eorum, qux aJ reftitu* 
tüniperuenerunt,quámeorum, quasex illo contrada 

peruenerune ad extraneum, Lalterius, TDimfs, £5* 

de tiAtelis £5* rationihi4S dijirahendis, /. i. d) 2. 

C5* ibi^ald. C. Jí adiwfíis tranfañionem, L quod/i mi- 
nor^2s.^.reJlítutío,ff.de minorib.Li>*C. derepí4tat>vh\ ad 
propofmun caucú extat, Qj^detiamaduerfarms lUiuSf 
quipetit rejtitutíonemydeheat peromnia reponi inpriñi- 
num Jlati4m)in terminis Sfortia Odus de in integrum re- 

Jiiti4tione)part,üqi4jeJi.^7^artic. i. njerjic. ConcU'Jio, ^ 

regula eji^quodetíam aduerjjrius debeat reponi inprijii- 

mmjldtum,^^ latmsdiíJ. qiuji.art. i ?. Y no fuera po^ 
ner a la vi la en el eftadoenque eftauaqua%lo defecn* 

bolso el dinero,y íe trató de hazer la véta,fi fe le obli¬ 
gara a recebir juros por dinero, que fuera recebir la 

mitad menos de loquedepofitó, y a licuar prouetho 
el Marques,con tangrandaño délos copradoresdel 
centradoqueimpugnó (aunque hizofalir a fus hijos 

inmediatos fuceíToresjparaque mas honeñamente fe 
impugnaíTe en fu nombre)noboluiendo,y pagado los 
4oyioo, ducados que la villa pagó, contra regulam 

text in cap.ex eOyde regduris^ baldan Li.C.de reputa* 
tion*c^ux Se alia iura ad propofitum allegar iSlicfJaus 
AntoniiAs Giz^arellus indccijlz 9 •n.2 s. vbi fubdit, Q^,d 

. ilkycotra quem impugnatur aBus, £5*refctfsionepatitur> 

inprijiinumfiatum reponi debet, in qao crat antegejium 

C 



contrdBum,itan}tomninoferueíur¡ndemmS) dcpentlMi 

Jinedamno. ' • 

ij Replica el Marques, que quien vendió la dicha vi-‘ 

lia fue el mifmo mayorazgojy él en fu nombre, y que 
cl.efeto fue, para que íe rubrogaíTe el preció en otros 

bienes para el mifnio mayorazgOiy que aúiécjofe def- 

hecho la venta,los juros que fe fubrogaron en lugar 

del precio, (bn los que han de fetuir de paga, y que el 
no tiene mas obligación q a cntregallos-. para lo qual 
fortaísis fe alegarala dccifionqeflárefcridadeMar- 

co Antonio Gizarelo, y los fundamentos que en ella 
fe rcfieren,para prouar efte preíbpuefto, 

I (5 Cui obiedtioni facillime reípondetur. Primo) y fera 
el tercerofundaracto déla juflicia defta parte,& quod 

vt aiunt,ponit falce ad radicem) q auiendofe vendido 

Ja dicha villa fin la folenidadncceífaria! porque la fa. 

cultad,sn cuya virtud fe vetldio, fe defpachó por Tri* 

bunal incompetente,los juros que íe compraron c6 el 

precio nunca pudieron (cr fubrogacion q fe hizicífe 
al mayorazgo,ni para qíucedieíTe en lugar del precio, 
ni para otro efeto,fino que el Marques como vende» 
dor fin facultad, y de vna villa que era bienésde ma» 

yorazgo, por lo qual no fe auia podido vender, quedo 

íiempre obligado a reflituir el dinero que la villa dio, 

fecuta euictione.vtin pundfodecidir Molina de Hiip. 

fñmo^.\\h.A^.Ci^.A->n,lod'o\'SProhutusmteníqu<eílió~ 
nis refolutiom dijtinguendim ejfe videtur, nam aut res 
'venditafuit ahfque Regia facúltate, taliter,-qúdd alie- 
natío ipfanullaft,feu Regia facúltate precedente ea lege 
concejJa,’üt expretia illms alta res ípjt maioratñi compa- 
retur.Inprimo cafa dicendum eji,necpretitím'; ne'c rem ex 
pretio compar atam inmaioratufubrogari, cumenim, nt 
infra iño libxap. 6 ¡dicemus,res rnaiorátus nupojsint alie- 
narijédex pretio-illarH alie re sin maioratufhbro^tur, 
niji RegiaftcultaHprecedente, atqiiep'er cpnfeqmnsvi- 

ditio 



dítio rei mmoratus mllafity fequetcsfuccejjores rcm yv^u 

alienatám rcuocarepoterunt ^ adpretiim vel ad 
remcx illoempiamius aliquodnonhahéhunt. ' ■ 

17 Ni obftara dezir,q ya íe facó facultad, en cava vir¬ 

tud fe hizo ia venta, y q aunque fae por el Confejo de 

Ha2Íenda,pudo furcir efeto la fubrogacion. 
18 Porquo auicndQfefacado la dicha fácaitad por la 

Camarajfüc lo mifmoquc fino fe huuicra facado,y íe 
huuiera hecho la venta por el Marques fimplemenie, 
y fin aucr precedido folenidad alguna,nam vt a¿tus fie 

validus,rcquiritur,vt interuenianc ineoomnes Tole. 

nitatesneccíTariíBjquaeadillum adtum fequiruntur, 

aíioquin^non fortitur aliquem inris cífeítam* l.Jivt 

proponis, C. de nuptijs, Innoc.in cap. cum dilcBí)de empU 
C5* vendít.Tiraquel.de retrañ.confang.%. i ^glof i o.n.%7* 
decíf.Pedemont.^\6 6.n.ii.c\u\z paria íunt aliquid no fie* 
ri.vel nullum, 6c inualidum fieri, l.nonputai4Ít, 

qu^u 'tSy 'übí "^art.jf.de honor, pojjef contra tabi^l. /. i. §, 

qmdautemy^bi^aldf.deofjicío TdrjefeBi vrbis, l.qm^ 

tiesyvbi laj.jf. qmfatífdare cogantiAri tradit plemfsú 

me Surd.conf.^.k num.9>cumplurihusfequent. vbi n. z 

fubdit Qwddifpüjítio debetintelligí cumeffeHuJ.i. §. cdt 

hdcc^erba quodqui/q^eíurisyl.penult^^.pcnult.ff.ne 

quiis ewm circaJíne/n^Bald.in l. ft procuratorycirca pne.my 

fj.de condíc}.indehítíyMh\ zxwQffpdqm aliquidfacerepro^ 
mittityinqido inris minijierinm requírttiÁr,dehet taliter 
faceré, qnódde ture valeat. Demanera , que aunque el 
Marques Tacó ia dicha facultad por el Confejo deHa- 

2icnda>coma la deuio Tacar por el Goniejo de Cama* 
raspara que ia venta fucírevalida¿ y efta diligencia le 
incúbia á eí él hazeüa como vendedor, noauiendolo 

hecho,y auiendoíe dado por ninguna la venta, quedo 
todo en ios primeíos términos, elMarques obligado 

a.bolücr el precio,y villa a reftiruiríe a fi mifina, na 
leícilfo^fcu rcfoluco coniradü,vendicor leneiur refti- 

f tuero 



tóete pretiunT.cum vfuris.Sc ém()torrem cum frudi- 

hwJ.JipmduS)Ejf.derebuseóram,t^..trAdmtcom-. 
muniter‘DD.inl.t.t^ inl. fi quos-yC. de reJeind.vendíU 
Y-no cumplirá boluiendolos dichos juros , que dize 

aocríe comprado con el precio.nam res non íuccedit 

loco preti j,/.w<//Vor, 21 .ff-. deh£red.vel aBione njenditay 
l.jtquis ’vxore,%.Jind' itmsj(3’ kJívasyA-^. í.fin.ff. defart. 

19 Rcfpondetur fecundó, que la deciiion 29-de Giza- 

relo tan lexos eftá de ícr alegación contra la villa,que 
íc puede por ella determinar en fu fauor el articulo, 
etfi contineat cafum in fui principio diuerfum,nam in 
ípecie illius (Jeciíionisla marqaefade Clufano com¬ 
pró de don FlaminioVríino la tierra de Sorbe, pata 

que fe auia de ganar el aflenfu R egio por feis mil daca 

dosjcon p3do,y condició que pufo la dicha Marque/ 

f3,que el precio que daua por la tierra, fe conuirtiefle 

en comprar cenfos, que importaíTen la mifma canti* 

dad, para la feguridad de la euiccion , los quales que* 

daíTen efpccialmcnte obligados, e hipotecados a la íe 
guVidad déla venta,y prelacióde la dicha Marquefa» 
elTendedor hizo el empleo del dicho precio en con* 
formidad del paito, & reintegra afíeníü non ¡m* 

petrato Marchieniíía teuocauitcontradú vigore <0. 

flitutionis diuíe mcraorisc, qua reuocatione liante, le 

dudo en el Confejo de Ñapóles,fi el vendedor eñaria 

obligado a reílituir los feis mil ducados que auia rece 

bido.oficúpliria c5boluerlos cenfos qauia cóprado 
cóellos: y auiédoíe propuédo los fundamétos q hazia 
por la Marqueía, tádé fedeterrainójq cumplía el ven* 
dedor con reílituir los dichos cenfos en efpecie, Quut 
nonerat mJlííyO^ubdexCHlpa.Marchionejfe,, qu^renoca.. 
mt, ^ noluitJiar.econtraBm,domietusFlammÍHS fe mi. 
ret damnu retineftdofpecie empta, contrajuam volúntate, 
^ rejiítendo pemniam numeratarn,(f cófequenterMar- 
chionijft ex fuá culpa reportaret eommodum. 

Que 



7 
20 Que esIornirniDqüe(lez¡r,mutatIs mutand¡s ,q 

fuera cofa injufta > que auiendoíe contrauenidoal 
pa¿to de la dicha veta por el Marques,en cabera do 
los fuceífores en fus mayocazgos,to le obligara a U 

villa a recibir juros contra fa voluntad,auiendo defr 

cmbolfado dinero- 
Ni fe podrá dezir^ para ajuftar la decifion> que la 

villa confintio en que fe hizicíle el empleo de los di 
chos juros,para loqual fe ha alegado, y querido dar 
a entender lo contrario de lo que conña por el he¬ 

cho,videlicec,que fue citada para la íubrogacion q 

fe hizo dellos,porque ni lo fue,ni fe admitiera femé 

jante citacion,porque para cumplir de íu parte coa 

la folemnidad déla vencaíOo fue neceíTacio mas quo 
depoíitar el dinero, como lo depoíuó en el Depo- 
íltariogeacrahaunque fe empleara bien,o mal » vt 
cft lextus formalis in l.Jinaliyff* de exercitoria adío- 

nei;C6\\Etemm nonoportet credttoreadhocajiringt^ vt 

ipfe rejiciend<£ nams mram fiAfcipat > $5* negotium do^ 

dominigerat ^ qmdcertefíitarüjitji necejje habeatpro^ 

harépeemiamin refedionem erogatamejjenon 

Mtem iff.eodemp\h\; Sihac lege accepit ^quaji in na- 

uem impenfurus p mox mutauit voluntatemateneri exer 

citorem, Uliherto y tnprincipio: Etiamfipecunia 

nonfítinremeuisverfa^ lamen dahitur inmrnnego- 

tiorumgejiorurnadioy BartoLin iJolimaliynumero 7. 

£5* %.jf. denouationibus^^inLalioynumer*i^*de ali^ 

mentis^ ciharijs legal, vbi ait a QmdJi executores 

vendantaliquamremadjoluendum conlenla in lefia• 

mentó,emptores eruntfecuri y quamuis executorespr^- 

tium in alias v/us conucrtantye\n^ttí opinionem verif 

fimam eíTe profiteiur Laureni.de Rodulfis in cap.Jtne 

exceptione 12.q.i.t^ tenct in terminishisy £5*^l^^ 
rilpus citalis olina dtd*cap.^.libro4>num^22.(^ n* 

zsjlibdil adpropoJ¡ium% quúdpojifadampy'dij ^^^ifig- 
D na- 



nationmnm tenehitúremptorret makratm fuhieB<e 
curare y’vt ex tilo lona alia compar entur,atque in maio 
ratufubrogentur. 

Ni importara tampoco que la villa huoiera (ido 

citada para hazetfe la fubrogacion^y qué huuicra in 
tcruenido en ella,porque e(\o huuiera fidopara ma¬ 

yor feguridád fuyaiy del mayorazgo, vt ait Molina 
infine diBi n.ii .quod tutius erit emptori Curare, vt pe¬ 
cunia in eam caupm conuertatur,ad qríam'Regiafacul- 
taCcónceJfafuit. Como íc ha viflo en el (ucefl'o, por¬ 
que el Maiques pudiera auer gaftado y confumido 
los dichos 40[j loo.ducados.íi no fe huuicran depo- 
íitado y compradofe los dichos juros, y haliarfe ago 
ra con menos feguridád que tendrá vendiendofe co 

ino hipotecados efpeciaimente a la feguridád de la 

dicha venta,para que lo que fe facare dellos, fea par 

tcdepagodciprecioqueel Marques e((aobligado 

a reí^ituir,masnoobIigalla a tomar los mifmos ju¬ 

ros: porque boluiendo al cafo de lá decifion, lo que 
allifue voluntad y pa<ítode laMarqucfa .que feem- 
pleaíTe el dinero cnlos dichos cenfos,por lo qual fue 
condenada a rccibillos deshecha la venta.hizo aqui 

la naturaleza del a¿l:o:vnde como allí por fer volun 

tadyeonfentimientode la compradora el empleo, 

el vendedor no tuuo obligación a bolucr el precio, 

lino la efpecic que fe auia Comprado con ella : & fi. 

militer al contrario, fiédo les compradoteslos que 
no tuuieron obligación a hazer mascmpleo, 'que a 

depofitar el dinero que íc empleó por voluntad del 
Marques,que vendiendoeoíá vinculada,deoió fub- 
rogar el precio con la naturaleza del miímoacfo, 

no han de ferobligadosatomarjuros ,(lnoeI Mar- 
ques a pagar el mifmo dinero que la villa dio. 

Ni obftará dezir.que auiendo fabido la villa, que 

era vinculada»comprandofc a (i mifma, compró c6 

mala 



m alafec,y noay obligación a reftituIlU el precio. 

Reípondctur enim;iüm,que en quanto a la villa, 

huüd buena fue enla dicha facultad. 
2 2 TüiH.que para que no fe pudieíTí oponer efla ob¬ 

jeción,üipulata fuic euictio,y el Marques fe. obligo 

aboluer y reftituirel precio por via execuciua, coa 
todoslos iniereflesy menofeabosque fe bumeíTen 

feguido y recrecí Jo>conio CQnfta por la cUufula do 
euiccion que eftá en los prefupueftos. Et quádo ex^ 
prefsc de eui¿lionc emptpc fuic ñipulacus^etiaíilh re 
alienam emiíTet mala fidcárecúperat 

dim^C.de emíHonihusyLJífratresfi^communia vtrwf 

que íudícij. 
23 Tüm,que aunque no fe eftipularalaeuiccio, aun 

que el comprador fepa no folo que la cofa es agena, 
verum etiam reQitutioni fubieótam, quando eui^ta 
fuic vendicofjtenetur ad prctium refticueJum, ve eíl 
in terminis textus in Ljjnaliy%*fin. C. commuma dele~ 
gatáh'wAdreJlitMtíonempretij%R.ain.conf.\^6,n. 4. (5* 

SÍPaulusde Cañro in di¿lo ^.jinali > vbt^Bartolus (5* 

"^alduSf^no inelegatcc^rentacinqmus variarim 
reJülutMbro l.refoluitoné \ lJeemptiX3''denditione* 

24 Quarcc) facit,qu6 la villa tomó a cenfo todos loS 
dichos 40[)ioo.ducados,para pagar el dicho precio, 
y auiendofe deshecho la venta, handeferuir para 

la redempeion dellosty fi fe le obligara a tomar los 
dichos juros,fiendofuer^a el vendellos para hazee 
lasredempciones,no fuera pofsible facar la mitad 
en vellón délos 4oyioo. ducadosque depoíitaron 

en plata,demasdclos zy. ducados que Ies licuó el 
Marques,y los ay.ducados que fe dieron aí Confe- 

jo de Hazienda ; porque los juros de mejor finca fe 
compran a diez y a doze mil el millar, con que que» 
daran fin la jurifdicion y vaíTallage que compraron, 

y fin el dinero que dieron ¡ y afsi con la aduertencia 
que 



que acoftumbra e! Confejo, mando en lá fóntencia 

ác el Aí^irques reflituyejje el dinero enLt 
moneda quefe auia depojítadoyj queJepudiejje valer de 
los]uros, no pudiendo difponer dellos y fn dar primero 
cuenta : y fiempre quédala villa en notorio rieígo, 
porque cl Marques podra faltar mañana, y entraríé 

libremente el fuceííbr en ellajquedandofc los vezi. 
nos obligados a los cenfos que oy^pagan, y fin eípe- 
fán^a de poder cobrar tan grande fuma. Ec ita pro. 

nunciandumeíTe non dubuamus. Salua in omni- 

bus^&c. 


